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DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA - DIAPOSITIVAS
1. 9 de Julio de 1916 – Declaración de la Independencia.

2. Vemos imágenes de algunos congresales como Laprida, Paso, Fray Cayetano Rodríguez, Godoy Cruz, Serrano, Darragueyra, Fray Santa María de Oro y Gorriti.

3. Declaración de la Independencia, tenemos 2.

a. 29 de junio de 1815, en el Congreso de los Pueblos Libres.

b. 9 de julio de 1816, en el Congreso de Tucumán.

4. La 1º Declaración de la Independencia fue realizada en la localidad Arroyo de la China que hoy es conocida como Concepción del Uruguay. Este Congreso fue convocado por José Gervasio de Artigas y asistieron congresales de Misiones, Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes y Banda Oriental (que hoy es la República del Uruguay).

5. La 2º Declaración de la Independencia fue realizada en la ciudad de Tucumán. Asistieron congresales de Buenos Aires, Charcas, Catamarca, Mizque, Salta, Chichas, San Juan, Santiago del Estero, Jujuy, Córdoba, Mendoza, Tucumán y La Rioja.
6. Vemos el acta original de la declaración del 9 de julio de 1816.
a. Preámbulo: Nos los Representantes de las Provincias Unidas en Sud América, reunidos en Congreso General, invocando al Eterno que preside al universo, en el nombre y por la autoridad de los Pueblos que representamos, protestando al Cielo, a las naciones y hombres todos del globo, la justicia que regla nuestros votos: Declaramos solemnemente a la faz de la tierra que, es voluntad unánime e indudable de estas Provincias romper los violentos vínculos que las ligaban a los Reyes de España, recuperar los derechos que fueron despojadas, e investirse del alto carácter de una Nación libre e independiente del Rey Fernando VII sus sucesores y Metrópoli. Quedan en consecuencia de hecho y de derecho con amplio y pleno poder para darse las formas que exija la justicia, e impere el cúmulo de sus actuales circunstancias. Todas y cada una de ellas así lo publican, declaran y ratifican, comprometiéndose por nuestro medio al cumplimiento y sostén de esta su voluntad, bajo el seguro y garantía de sus vidas haberes y fama. Comuníquese a quienes corresponda para su publicación, y en obsequio del respeto que se debe a la Naciones, detállense en un Manifiesto los gravísimos fundamentos impulsivos de esta solemne declaración.
7. Un paseo por la Casa de Tucumán.
8. Imagen de la Casa de Tucumán a fines del siglo XIX.
9. Imagen de la Casa de Tucumán en la actualidad.
10. En esta sala fue donde se declaró la independencia.
11. Vista de la sala virreinal.
12. Vista del primer patio.
13. Antesala y salas del ala sur.
14. Galería del primer patio.
15. Billetes, monedas y estampillas conmemorativas.
16. ¿Una tercera declaración de la independencia?
17. 9 de julio de 1947, Declaración de la Independencia Económica, durante la primera presidencia de Juan Domingo Perón.
18. Primera parte del Preámbulo de la declaración de 1947…
a. -Nos, los representantes del pueblo y del gobierno de la República Argentina, reunidos en Congreso Abierto a la voluntad nacional, invocando a la Divina Providencia, declaramos solemnemente a la faz de la tierra la justicia en que fundan su decisión los pueblos y gobiernos de las provincias y territorios argentinos de romper los vínculos dominadores del capitalismo foráneo enclavado en el país y recuperar los derechos y gobierno propio y las fuentes económicas nacionales. La Nación alcanza su libertad económica para quedar, en consecuencia, de hecho y de derecho, con el amplio y pleno poder de darse las formas que exijan la justicia y la economía universal en defensa de la solidaridad humana. 
19. Segunda parte del Preámbulo de la declaración de 1947…
a. Así lo declaran y ratifican ante el pueblo y gobierno de la Nación el gobierno y pueblo aquí representados, comprometiéndose, uno y otro, al cumplimiento y sostén de esta su voluntad, bajo el seguro y garantía de sus vidas y honor. Comuníquese a la Nación y, en obsequio del respeto que se debe a los demás Estados, detalladamente en un manifiesto y acta las fuentes determinantes de esta solemne declaración, dada en la Sala de Sesiones del Congreso de las Provincias Unidas, donde en mil ochocientos dieciséis se proclamara la independencia de la República, y refrendada por los representantes del pueblo y gobierno aquí reunidos.
20. Desde la escuela, elevamos este pedido a todos los que habitan el suelo argentino…
LISTADO COMPLETO DE CONGRESALES QUE DECLARARON LA INDEPENDENCIA:

Dr. Francisco Narciso de Laprida, Diputado por San Juan, Presidente 

Dr. Mariano Boedo, Diputado por Salta, Vicepresidente 

Dr. José Mariano Serrano, Diputado por Charcas, Secretario 

Dr. Juan José Paso, Diputado por Buenos Aires, Secretario

Dr. Antonio Sáenz, Diputado por Buenos Aires 

Dr. José Darregueyra, Diputado por Buenos Aires 

Fray Cayetano José Rodríguez, Diputado por Buenos Aires 

Dr. Pedro Medrano, Diputado por Buenos Aires 

Dr. Manuel Antonio Acevedo, Diputado por Catamarca 

Dr. José Ignacio de Gorriti, Diputado por Salta 

Dr. José Andrés Pacheco de Melo, Diputado por Chichas 

Dr. Teodoro Sánchez de Bustamante, Diputado por la Ciudad de Jujuy y su territorio 

Eduardo Pérez Bulnes, Diputado por Córdoba 

Tomás Godoy Cruz, Diputado por Mendoza 

Dr. Pedro Miguel Aráoz, Diputado por la Capital del Tucumán 

Dr. Esteban Agustín Gascón, Diputado por la Provincia de Buenos Aires 

Pbro. Pedro Francisco de Uriarte, Diputado por Santiago del Estero 

Pedro León Gallo, Diputado de Santiago del Estero 

Dr. Pedro Ignacio Rivera, Diputado de Mizque 

Dr. Mariano Sánchez de Loria, Diputado por Charcas 

Dr. José Severo Malabia, Diputado por Charcas 

Dr. Pedro Ignacio de Castro Barros, Diputado por La Rioja 

Jerónimo Salguero de Cabrera, Diputado por Córdoba 

Dr. José Colombres, Diputado por Catamarca 

Dr. José Ignacio Thames, Diputado por Tucumán 

Fray Justo de Santa María de Oro, Diputado por San Juan 

Lic. José Antonio Cabrera y Cabrera, Diputado por Córdoba 

Dr. Juan Agustín Maza, Diputado por Mendoza 

Dr. Tomás Manuel de Anchorena, Diputado de Buenos Aires 

